
                                                                    
 

 

 

 Oficio No. CJM/712/2025 

ASUNTO: Incompetente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de MARZO de 2025 

 

 

C. David Mora Gómez 

PRESENTE. -  

 

 

Por medio del presente y en relación a la solicitud registrada con número de folio 

241968125000010 y recibida en la Plataforma Nacional de Transparencia el 06 de marzo 

del 2025, mediante la cual, solicita lo siguiente:  
 
“Me encuentro actualmente realizando mi tesis de licenciatura en la Universidad Autonoma de San 

Luis Potosi, la tesis trata sobre los espacios publicos en soledad de graciano sanchez, especificamante en el 
area conocidad como las canchas de futbol del rastro, en cabecera municipal. Me gustaria solicitar 
informacion acerca de los proyectos que se tienen en planes a futuro en forma de espacios publicos, si es 
posible solicitar los planos, presupuestos y demas informacion que me pueda servir para poder justificar mi 
investigacion, Ademas de registros sobre la seguridad publica en la zona, en la que se expresen los asaltos, 
fallecimientos y accidentes en la via publica, asi como los indices de violencia intrafamiiliar y suicidios 
especificamente en la cabecera municipal. Por ultimo me gustaria solicitar tambien el plano actualizado de 
los usos de suelo de soledad. Muchas gracias” 

 

 

Al respecto, es menester precisar que el Centro de Justicia para las Mujeres del 

Estado es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, encargado de brindar atención y servicios integrales, multidisciplinarios y 

transversales bajo el mismo techo a las mujeres víctimas de violencia y sus menores hijos e 

hijas, con un enfoque de derechos humanos y de género.  

 

En ese sentido, esta Unidad de Transparencia y con fundamento en el numeral 158 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

advierte la notoria incompetencia de la solicitud ya señalada, lo anterior, en virtud de que 

la información que solicita el peticionario no encuadra dentro del ámbito de aplicación de 

este sujeto obligado de acuerdo a la Ley del Centro de Justicia para Mujeres y su 

Reglamento. 

 

Por lo anterior, y de una interpretación a los ordenamientos citados se infiere que 

la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí es la institución que se considera que es la 

instancia que cuenta con la información solicitada. 

 



                                                                    
 

 

 

Finalmente, y acorde a lo establecido en el artículo 154 tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se hace de 

su conocimiento que, en caso de estar inconforme con la información proporcionada, podrá  

ejercer el medio de impugnación establecido en el artículo 166 de la ley ya referida en un 

plazo de quince días. 

 

Sin otro particular, se reitera el compromiso de este obligado de abonar el al derecho 

de Acceso a la información y la rendición de cuentas. 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 
 

 
Lic. Zenaido Antonio Martínez Flores 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia del Centro de Justicia para Mujeres del 
Estado 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

“2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo” 
 

 

 

 

 

 

c.c.p. Expediente. 



                                                                    
 

 

 

 Oficio No. CJM/711/2025 

ASUNTO: Incompetente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de MARZO de 2025 

 

 

C. Elizabeth Ramírez Suarez 

PRESENTE. -  

 

 

Por medio del presente y en relación a la solicitud registrada con número de folio 

241968125000011 y recibida en la Plataforma Nacional de Transparencia el 06 de marzo 

del 2025, mediante la cual, solicita lo siguiente:  
 
“A quien corresponda, Por medio de la presente, y con fundamento en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito atentamente la siguiente información: 
El número de quejas, denuncias o reportes presentados en hospitales del sector salud de San Luis 

Potosí relacionados con el área de maternidad y obstetricia en los últimos cinco años (o el periodo 
disponible).  
La clasificación de las quejas según su naturaleza (maltrato, negligencia médica, falta de insumos, 
tiempos de espera, entre otros).  
El número de casos en los que se ha determinado responsabilidad y las sanciones aplicadas, 
especificando el tipo de sanción y si ha habido inhabilitaciones o destituciones. Si es posible, 
desglosar la información por hospital y año.  
Quedo atenta a su respuesta dentro del plazo establecido por la normatividad vigente.” 
 

 

Al respecto, es menester precisar que el Centro de Justicia para las Mujeres del 

Estado es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, encargado de brindar atención y servicios integrales, multidisciplinarios y 

transversales bajo el mismo techo a las mujeres víctimas de violencia y sus menores hijos e 

hijas, con un enfoque de derechos humanos y de género.  

 

En ese sentido, esta Unidad de Transparencia y con fundamento en el numeral 158 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

advierte la notoria incompetencia de la solicitud ya señalada, lo anterior, en virtud de que 

la información que solicita el peticionario no encuadra dentro del ámbito de aplicación de 

este sujeto obligado de acuerdo a la Ley del Centro de Justicia para Mujeres y su 

Reglamento. 

 

Por lo anterior, y de una interpretación a los ordenamientos citados se infiere que 

la Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí es la institución que se considera que 

es la instancia que cuenta con la información solicitada. 



                                                                    
 

 

 

 

Finalmente, y acorde a lo establecido en el artículo 154 tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, se hace de 

su conocimiento que, en caso de estar inconforme con la información proporcionada, podrá  

ejercer el medio de impugnación establecido en el artículo 166 de la ley ya referida en un 

plazo de quince días. 

 

Sin otro particular, se reitera el compromiso de este obligado de abonar el al derecho 

de Acceso a la información y la rendición de cuentas. 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 
 

 
Lic. Zenaido Antonio Martínez Flores 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia del Centro de Justicia para Mujeres del 
Estado 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

“2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo” 
 

 

 

 

 

 

c.c.p. Expediente. 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


